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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 262-2018
Santa Tecla, departamento de La Libertad a las quince horas con veinte minutos del once de diciembre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 262 -2018 sobre:
"Información para poder formar parte como beneficiario del programa de entrega de semilla de maíz para cosechar"

[bookmark: _GoBack]Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ---, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública-LAIP y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Al respecto se detalla lo siguiente:
“En relación a la información solicitada, la División de Abastecimiento de la Dirección General de Economía-DGEA manifiesta que los criterios de elegibilidad para ser beneficiario con paquete agrícola de semilla certificada de maíz y fertilizante, autorizados por el Despacho Ministerial, a partir del año 2016 hasta la fecha, son los siguientes:

a. El solicitante de paquete agrícola debe ser mayor de 18 años.
b. Presentar fotocopia de DUI ampliada al 150% en la oficina de División de Abastecimiento, Dirección General de Economía Agropecuaria, en el Ministerio de Agricultura y Ganadería en Santa Tecla, La Libertad y/o gobernaciones departamentales.
c. Reportar ubicación geográfica exacta: departamento, municipio y cantón.
d. Reportar cantidad de manzanas que poseen para cultivar (máximo 3 mz.)
e. Que en su DUI aparezca como profesión u oficio agricultor, jornalero, ama de casa, servicios domésticos, oficios varios o claramente afines.


La información se registra en una base de datos administrada por el MAG, donde se correrán las reglas de validación de acuerdo a los criterios de elegibilidad de los potenciales beneficiarios, establecidos por el MAG para analizar y examinar la respectiva acreditación al insumo agrícola. Por tanto, la inclusión como beneficiario no es automática, sino más bien depende del cumplimiento de criterios para la selección y del aval de las autoridades del Despacho Ministerial”

Notifíquese


Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información OIR-Ministerio de Agricultura y Ganadería




Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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